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Acta de la reunión presencial de la Comisión Académica del Máster Universitario 

en Sociedad, Administración y Política de la Universidad Pablo de Olavide, 

celebrada el 9 de Enero de 2019. 

Se reúne presencialmente la Comisión Académica del Máster Universitario en Sociedad, 

Administración y Política de la Universidad Pablo de Olavide, el miércoles 9 de Enero de 2019 

a las 11:30 horas con el orden del día fijado con anterioridad.  

 

Lista de asistentes:  

- D. Xavier Coller Porta  
- D. Manuel Jiménez Sánchez  
- D. Jean-Baptiste Harguindéguy  
- D. David Soto Fernández  
- Dña. Marta García Tascón  
- Se excusa Dña. María Ángeles Huete García 

 

Conforme a lo establecido en el Orden del Día, se informa y se aprueban las decisiones 

siguientes:  

1. Información sobre la marcha del curso 

Los miembros de la comisión académica coinciden en que el funcionamiento del Máster 

Universitario en Sociedad, Administración y Política, en el curso académico 2018-2019, 

se está realizando correctamente. Se pasa revista al primer tramo del curso que se ha 

desarrollado sin incidentes destacables, a pesar de haber duplicado en número de 

alumnos.  

2. Estado de asignación de tutores a TFMs  

Se realiza una revisión de la asignación de TFM comprobando el alumnado que ha sido 

adjudicado a los/as tutores y se resuelven algunas cuestiones pendientes (comprobación 

de alumnado matriculado en la asignatura, convocatoria extraordinaria de Marzo 2019, 

número de créditos y reducción de docencia por dirección de TFM, etc.). Ante esta 

exhaustiva asignación, se refleja en este acta el agradecimiento de toda la comisión 

académica al profesor realizada D. David Soto Fernández, por el trabajo realizado. 

3. Estado de la situación de asignación de prácticas. 

La responsable de prácticas informa de la situación de las prácticas en informe diferido. El total 

de alumnos matriculados en la asignatura es de 21, incrementándose también el número de 

autogestión de prácticas. Actualmente, ocho de los alumnos se encuentran ubicados, mientras 

que el resto lo irán haciendo a medida que los primeros vayan finalizando su periodo de 

prácticas. Se acuerda este tipo de incorporación debido a: 

a. El año pasado se puso de manifiesto en la evaluación de las prácticas que el 

alumnado está más satisfecho cuando está solo o como mucho con otro 

compañero. A medida que aumenta el número de personas en un mismo sitio y 

en el mismo periodo la atención por parte del tutor desciende y la labor que 

desarrolla el alumnado se difumina.  
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b. Se ha de adecuar el momento de comienzo de las prácticas a las demandas 

manifestadas por el alumnado en el formulario, teniendo en cuenta que se trata 

de 75 horas y se pueden hacer en un periodo corto de tiempo.  

 

4. Estado de las encuestas de calidad. 

La responsable de Calidad informa que no ha podido ver el seguimiento sobre la tasa de 

respuesta (%) que hacen los alumnos del master sobre la valoración del profesorado del mismo. 

El acceso desde "acceso personalizado" no estaba activo. Contactó con el área de calidad y 

vieron que no se había dado respuesta a un email mandado en diciembre de 2018. Este email 

llegó al correo de la responsable de calidad en SPAM. Ya ha sido todo subsanado y desde el 

CIC se dará acceso para hacer este seguimiento.  

Respecto a la evaluación interna que se realiza del profesorado del MUSAP, no hay ningún tipo 

de incidencias, los estudiantes están muy satisfechos como así lo indican las evaluaciones 

realizadas. 

5. Incorporación de una nueva Ágora con Joan Botella. 

Se acuerda la incorporación del Ágora de Joan Botella. 

6. Planificación máster curso 2019/2020 

Se aprueba mantener el reparto de créditos al profesorado del Máster Universitario en Sociedad, 

Administración y Política para el curso 2019-2020, con la posibilidad de poder realizar alguna 

modificación puntual futura. 

7. Informaciones varias. Ruegos y preguntas. 

 

 

Sin más asuntos que tratar y agotado el orden del día se termina la sesión, siendo las 13:300h 

del 9 de Enero de 2019. Se levanta acta de la misma, que llevará la firma electrónica del director 

del Máster.  

 


